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AGENCIA NACIONAL DE`!CONTRATACIÓN PÚBLICA
-COLOMBIA COMPRA EFICIENTE-
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"Por la cual se modifica la conformación de los grupos internos de trabajo en la Agencia

Nacional de Contraíación Pública -Colombia Compra Eficiente-y se dictan otras
dispo§iciones"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN  PÚBLICA
-COLOMBIA COMPRA EFICIENTE-

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 489 de 1998, el
Decreto 4170 de 2011, el  Decreto 1182 del 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo  115 de la Ley 489 de  1998,  establece que el representante legal de la entidad
podrá crear y organizar con carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo,  con
el fin  de  atender las  necesidades de[ servicio Íy cumplir con  eficacia y eficiencia  los objetivos,

~       políticas y programas de la entidad.

Que el artículo s del Decreto 2489 de 2006, es`tablece que, cuando los organismos y entidades
pertenecientes a la Rama Ejecutiva del Orden Nacional,  ''í..J creen grupos Í.nfemos de fraba/.o,
lp int_egreción de los_mismps no podrá ser infetior a cuatro (4) empieados, destinados a cumbiir
las funciones que determine el  acto de creación,  Ias cuales estarán  relacionadas con  el  área
de la cual dependen jerárquicamente".

Que, dentro de las funciones de la Dirección General de la Unidad, establecidas en el numeral
16  del  artículo  10°  del  Decreto  Ley 4170  de  2011,  se  dispone  "Crear,  organi.zar y conformar
comités, comisiones y grupos intemos de trabajo, te.niendo en cuenta la estrucíura interna, las
necesidades del servicio y los pianes y prográmas trazados para ei adecuado funcionamiento
de la Agencia".

•Que  mediante  Decreto 670  del  29  de  marzo  de 2012,  modificado  parcialmente  por medio  del

Decreto  1823 de 2019,  se creó  la  planta de personal  de  la Agencia  Nacional  de  Contratación
Púb]ica -Co[ombia Compra Eficiente-,

Que   mediante   el  Artículo   1°   del   Decreto   1822   del   7   de   octubre   de   2019,   se   modificó
parcialmente la estructura de la Agencia  Nacional de Contratación  Pública -Colombia Compra
Eficiente-,  se creó la Subdirección de Estudio§ de Mercado y Abastecimiento  Estratégico y se
le asignaron funciones.

Que  mediante  Decreto  1182 del  28 de agostó  de 2020,  §e  amplió  la  planta  de  personal  de  la
Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública -C"plombia  Compra  Eficiente-,  en  104  empleos,  lo
cual incrementó la plan{a de empleos a un total de 142 cargos.

Que  por  medio  de  la  Resolución  211   del  3Q  de  octubre  de  2020,  Ia  Agencia  Nacional  de
Contratación   Pública  -Colombia   Compra   Eficiente-,   creó  grupos   internos  de  trabajo,   les
asignó funciones y dictó otras disposiciones.

Que  por  medio  de  la  Resolución  212  del  30  de  octubre  de  2020,  Ia  Agencia  Nacional  de
Contra{ación  Pública -Colombia  Compra  Eficiente-,  conformo  los  grupos  internos  de trabajo,
les asignó funciones y dictó otras disposiciones.

I

Que  mediante  Resóiución  o60  dei 2 marzo  dé 202i ,  se sustituye y  deroga  ia  Resoiución  i43
del  1° de septiembre de 2020,  con el fin de re'ubicar unos cargos por necesidades del servicio
y  adicionalmente,   por  razones  de  eficiencia:;y  técnica  normativa,   contar  con  un  solo  acto
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administrativo  en  el  que  se  consigne  la  Distribución  de  los  cargos  de  la  Planta  Global  de  la
Entidad.

Que  mediante  Resolución  062  del  2  marzo de 2021,  se sustituye y deroga  la  Resolución  211
del  30 de octubre de 2020,  con fin de .crear el grupo  interno de trabajo "Seguimiento,  Cifras y
Estadísticas  de a l\/EC",  en  la  Subdirección  de  Negocios  y  adicionalm.ente,  por  razones  de
efjciencia y técnica  normativa,  contar con  un solo acto administrativo en el que se consigne  la
creación y funciones de los grupos internos de trabajo de la Agencia Naciona de Contratación
Pública -Colombia Compra Eficiente-.

Que   se   hace   necesario   actualizar  la   conformación   de   unos  .grupos   internos   de  trabajo,
teniendo en cuenta la redistribución de cargos de la Agencia.

Que, en mérito de lo expuesto,

REARTÍCULO1°.Modifíqueselaconformac S U E L V E:ióndelosGrupos  lnternos de Trabajo en  la Agencia

Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente -.

CAPITULO I
DE LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA DIREARTicuLO2°.EIGrupointernodetrabajodeComunCCIÓN GENERALicacionesEstratégicas,   estará

conformado por los siguientes cargos:

ARTÍCULo  3o.

Denominación Código Grado No de cargos

¿"h.icasyAsuntos

Experto G3 9 01  (Uno)

Gestor T1 11 03 (Tres)

Analista T2 06 01  (Uno)

Analista T2 04 01  (Uno)

Técnico Asistencial 01 10 01  (Uno)

Técnico Asistencial 01 07 01  (Uno)

Total 08 (Ocho)

EI  Grupo  interno  de  trabajo  de  Planeación,  Políticas  Públ
lnternacionales, estará conformado por los siguientes cargos:

Denominación Código Gl.ado No de cargos
Experio G3 5 03 (Tres)

Analista T2 06 01  (Uno)

Total 04 (Cuatro)

DE LOS G
CAPÍTULO  11

RACTUALUPOS DE TRABAJO DE LA SUBDIRECCIÓN DE GESTION CON

ARTÍCULO  4°.  EI  Grupo  interno  de trabajo  de  Relatoría,  estará  conformado  por  los
siguientes cargos:

Denominación Código Grado No de cargos
Gestor T1 15 01  (Uno)

Ana¡ista T2 02 02 (Dos)
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Denominación Código Grado No de cargos
Técnico Asistencial 01 07 01  (Uno)

Total 04 (Cuatro)

ARTÍCULo 5o.

1

conformado pornformadoporlostaráconformadoIOSstrumentosdeI Grupo interno de trabajo dei Estudios y Conceptos, estará
los siguientes cargos:

ARTÍCU'LO  6o.

Denominación Código Grado No de cargos
Gestor T11 11 02 (DOs)

Analista T2 02 01  (Uno)
Analista T2 01 01  (Uno)

Total li 04 (Cuatro}
1

E[  Grupo interno de trabajo de Documentos Tipo,  estará co
siguientes cargos:                                                       ,                                                '

ARTÍCULo  7o.

Denominación Código Grado No de cargos
Gestor T1 15 01  (Uno)

Analista T2
`06

_    01   (Uno)

Analista T2 02 01  (Uno)
Analista T2 01 01  (Uno)

Total '1 04 (Cuatro)
)

EI  Grupo  interno  de trabajo  de  Normas  y  Reglamentos,  es
por los siguientes cargos:

DEARTÍCULoso.

Denominación Código Grado No de cargos
Experto G3 08 01  (Uno)

Gestor T1 15 01  (Uno)

Analista T2 04 01  (Uno)
Analista T2 02 01  (Uno)

Total () 04 (Cuatro)
1CAP[TULO  111

LOS GRUPOS DE TRABAJO DE LA SUBD[RECCIÓN DE NEGOC
'

EI   Grupo   interno   de   trabajo   de   Estructuración   de   ln
Agregación   de   Demanda  y  Acuerdos   Márco   de   Precios,   estará   conformado   por  los
siguientes cargos:                                                          i

ARTÍCULo   9o.

Denominación Có(qigo Grado No de cargos

strumentos   de

Gestor T1 15 01  (Uno)

Analista     1 T2' 06 01  (Uno)

Analista T2 04 02 (DOs)
Analista T2 01 02 (Uno)

Total 06 (Seis)

EI   Grupo   interno   de   trabajo   de   Administración   de   ln
•      Agregación   de   Demanda  y  Acuerdos   Marco   de   Precios,   estará  conformado   por  los

si   uienescar  os.                                                             ii
'

1

i
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I

ARTÍCULo ioo.

Denominación Código Grado No de cargos

tará conformadoadísticasdelaESARROLLOformadoporlosconformadopor

Gestor T1 15 01  (uno)

Gestor T1' 11 01  (Uno)

Analista T2 06 03 (Tres)

Analista T2 04 02 (DOs)

Analista T2 02 02 (Dos')

Analista T2 " 01  (Uno)

Total 10 (Diez)

EI Grupo interno de trabajo de Procesos Sancionatorios, es
por los siguientes cargos:

ARTÍCULO  iio

Denominación Código Grado No de cargos
Gestor T1 15 01  (Uno)

Analista T2 06 01  (Uno)

Analista T2 04 02 (DOs)

Analista T2 02 01  (Uno)

Analista T2 01 01  (Uno)

t Técnico Asistencial 01 07 01  (Uno)

Total 07 (Siete)

EI  Grupo  interno  de  trabaj.o  de  Seguimiento,  Cifras  y  Es
TVEC, estará conformado por los siguientes cargos:

DE LOS GRUARTÍCULOi2°.siguientescargoARTÍCULOi3°.

Denominación Código Grado No de cargos
Gestor T1 15 01  (Uno)

Analista T2 06 01  (Uno)

Analista T2 02 03 (Tres)

Total 05 (Cinco)

CAPÍTULO IV
OS DE TRABAJO DE LA SUBDIREC clóN DE lNFORMACIÓN Y

TECNOLÓGlEIGrupointernodetrabajodePlaS:COneación de TI,  estará co

Denominación Código Grado No de cargos
Gestor T1 15 01  (Uno)

Analista T2 06 02  (DOs)

Analista T2 04 01  (Uno)
Analista T2 02 01  (Uno)

Total 05 (Cinco)

EI Grupo interno de trabajo de lnfraestructura de Tl,  estará
los siguientes cargos:

Denominación Código Grado No de cargos
Analista T2 06 01  (Uno)

Analista T2 04. 01  (Uno)
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ARTÍCULo  .i4o

Denominación Código Grado No de cargos

mación,   estaráformas,estará

Analista T2) 02 01  (Uno)

Técnico Asistencial 01 12 02 (Dos)
Tota1` 05 (Cinco)

1

.   EI   Grupo   interno   de   trabaj.o   de   Seguridad   de   la   lnfo
conformado por los siguientes cargos:                 i

ARTÍCULO    15

Denominación Código Grado No de cargos
Analista T2 06 01  (Uno)
Analista T2 04 02 (DOs)
Técnico Asistencial 01 07 01  (Uno)

Total 04 (Cuatro)

.   EI   Grupo   interno   de   trabajo   de   Operación   de   Plat
conformado por los siguientes cargos:

Denominación Código Grado No de cargos
Analista T21 06 01  (Uno)

Analista T2 04 01  (Uno)
Analista T2 02 02 (Dos)

ARTÍCULO i6°,porlossiguienteARTÍCULOi7°.siguientescargoDELOSGRUPARTÍCULOi8°.conformadopor

Total
1' 04 (Cuatro)

tará conformadoformadoporlosSTECIMIENTOratación,estará

1EIGrupointemodetrabajode Sistemas de ]nformación,  esscargos:i(

Denominación\ Cóüigo' Grado No de cargos
Gestor T1 15 02  (DOs)

Analista T2 06 02 (Dos)
Analista T2 04 03 (Tres)

Total )\ 07 (Siete)'EIGrupointernodetrabajode Uso y Apropiación, estará coS:

Denominación Cóqigo Grado No de cargos
Gestor T1 15 01  (Uno)

Analista T2 04 01  (Uno)
Analista T2 02 02 (Dos)
Analista T2 01 01  (Uno)

Total 05 (Cinco)
'

CAPITULO V
OS DE LA SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS DE MERCADO Y ABA

ESTRATEGICO

)

EI Grupo interno de trabaj.o de Observatorio Oficial de Contossiguientescargos:!

Denominación Código Grado No de cargos
Gestor T1 15 01  (Uno)

1      (
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ARTÍCULO ig°.siguientescargoARTÍCULO20

Denominación Código Grado No de cargos

formado por losatégico,estaráconformadoporLJmano,estarátaráconformado

Analista T2 06 02(DOs)    `

Analísta T2 02 01  (Uno)
Total 04 (Cuatro)

EI Grupo interno de trabajo de Analítica de Datos, estará coS:

Denominación Código Grado No de cargos

Gestor T1 11 01  (Uno)

Analista T2 06 03 (Tres)
Total 04 (Cuatro)

.   EI   Grupo   interno   de   trabajo   de   Abastecimiento   Estr
conformado por los siguientes caróos:

ARTÍCULO  2io

Denominación Código Grado No de cargos

Experto .G3 08 01  (Uno)

Gestor T1 15 01  (Uno)

Analista T2 06 01  (uno)
Técnico Asistencial 01 07 01  (Uno)

Total 04 (Cuatro)

CAPITULO VI
DE LOS GRUPOS DE SECRETARÍA GENERAL

EI  Grupo  interno  de trabajo  de  Gestión  Financiera,  estará
los siguientes cargos:

ARTÍCULO   22°

Dehominación Código Grado No de cargos
Experto G3 10 01  (Uno)

Gestor T1 15 02 (DOs)

Gestor T1 11 01  (Uno
Analista T2 02 01  (Uno)

Tota 1 05 (Cinco)

.   EI   Grupo   interno   de  trabajo   de   Gestión   del   Talento
conformado por los siguientes cargos:,

•.¿,..:lL      ~                `ktt,    +3SARTÍCULO 23°. P,enominación Código Grado No de cargos
Anaiistaf       í T2 06 03 (Tres)
Analista T2 01 01  (Uno)

Tota I 04 (Cuatro)

EI  Grupo  interno  de trabajo  de Gestión Administrativa,  es
por los siguientes cargos:  .

•,

Denominación Código Grado No de cargos
Gestor T1 11 01  (Uno)
Analista T2 04 01  (Uno)
Analista T2 01 01  (Uno)
Técnico Asistencial 01 12 Úyl  (Uno,
Técnico Asistencial 01 07 01. (Uno)

Tota 1 05 (Cinco)



RESOLUCION NUMERO
:_rs,¡  9

'`_

de 2021  Hoja  N°.  7

Continuación de la  Resolución "Por la cual se modifica la conformación de unos grupos internos de
trabajo en la Agencia Nacional de Contratación  Pública -Colombia Compra Eficiente-y se dictan otras

disposiciones "

ARTÍCULO  24°.  EI  Grupo  interno  de trabajo  de  Gestión  Documental,  estará  conformado  por
los siguientes cargos:

Código ér_ád_ó.T_Ñó__d_é__¿.á_r_g~ó~é

06 01

0101

ARTicuLO   25°.  EI   Grupo   interno  de  trabajo  de   Gestión  Jurídica  y  Contractual,   estará
conformado por los siguientes cargos:

ARTicuLO  26°.  EI   Grupo  interno  de  trabajo  de  Gestión  Atención   al  ciudadano,   estará
conformado por los siguientes cargos:

)

(Cuatro)

Artículo  27°.  La  conformación  de  los  grupos  internos  de  trabajo  podrá  ser  modificada  por el
Director General en cualquier momento,  atendiendo las necesidades del servicio.

Articulo  28°.   Los  servidores  públicos  que  integrarán   los  grupos  internos  de  trabajo  serán
designados mediante comunicación escrita y suscrita  por el Secretario General`

Articulo  29°.  EI  Director General  delegará  en  el  Secretario  General,  Ia  designación  mediante
acto   administrativo   del   Coordinador   para   cada   uno   de   los   grupos   conformados   en   esta
Resolución.

Articulo  30°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y  modifica  la
Resolución 212 de 2020.

Dada en  Bogotá D.C.,  a los,   bü _}4AR 2021.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

:+AND#RLVE,RAL
Director General

Aprobó     Claudia ximena LÓpez pareiú
Revisó:      María valeska Medellin
Proyectó: Robin  David  Rozo Avendaño


